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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes de 

junio del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del señor Juez el 
proceso ORDINARIO No. 110013105032-2018-00666-00, informando 

que la demandada MEDIMAS EPS S.A.S presentó escrito de contestación de 
la reforma de la demandada, dentro del término de ley. Sírvase proveer. 
 

 
MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario   
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JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verificado el informe secretarial que antecede y el escrito allegado, el 
Despacho, dispone: 
  

1. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la doctora MARYI 
ALEJANDRA REMOLINA FLÓREZ, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía No 1.098.698.967 y T.P. No. 246.652 del Consejo Superior 

de la Judicatura, en calidad de apoderada de la demandada MEDIMAS 
EPS S.A.S, conforme con el poder especial obrante en el archivo 5 del 

expediente digital.  
 

2. TENER por contestada la reforma de la demanda por parte de la 

demandada MEDIMAS EPS S.A.S.   
 

3. Conforme con el escrito de medidas cautelares obrante en el archivo 3 
del expediente digital, el despacho ordena SEÑALAR el día TRECE (13) 
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LA HORA JUDICIAL 

DE LAS NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (09:30 A.M.), oportunidad 
dentro de la cual tendrá lugar AUDIENCIA ESPECIAL que trata el 
articulo 85 A del CPTSS. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


